
Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Ignacio 

Rodríguez Robledo, titular de la cédula de identidad Nº 5.284.384-2, al 

amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que el peticionante solicita acceder a todos los expedientes 

en poder del Ministerio de Salud Pública cuya caratula mencione al doctor 

Tabaré Ramón Vázquez Rosas titular del Departamento de Radioterapia del 

Instituto Nacional de Oncología; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del 

jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991, de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas  

R E S U E L V E: 

1º) Autorízase el acceso a la información referente a la solicitud efectuada 

por el Sr. Ignacio Rodríguez Robledo, titular de la cédula de identidad 

Nº 5.284.384-2, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 

de octubre de 2008. 

2º) Notifíquese a la parte interesada a través de la Secretaría de la 

Dirección General de Secretaría. Pase al Departamento de 

Comunicaciones para su publicación en la página web Institucional. 

Cumplido, archívese. 
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Ref. N° 12/001/3/7374/2020 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Atento al pedido de acceso a la información pública presentado por Ignacio Rodríguez Robledo, se procede a 

dar respuesta a lo solicitado:  

Conforme surge de informe de Administración Documental de fs. ϱ, ͞se informa que habiendo hecho la 

búsqueda en el sistema de expedientes Lotus Notes (se filtró por radioterapia and oncología and Tabaré 

Vázquez) se ubicó la ref.: 12/001/1/2506/1997 la cual se encuentra actualmente en el Sector Archivo. Hay que 

tener en cuenta que se están buscando antecedentes que datan de por lo menos 20 años, en un sistema 

informático que se solo deja buscar por información que se ingresa en su caratula, lo cual acota los resultados.͟ 

Se procede por tanto a agregar a las presentes actuaciones copia de los antecedentes administrativos referidos.  

A su vez, y atento a lo solicitado en la primera oportunidad, se cambiaron los patrones de búsqueda en el 

sisteŵa iŶforŵátiĐo a ͞NuĐlaŵed͟ e ͞iŶvestigaĐióŶ͟, surgieŶdo el expedieŶte N° ϭϮ/ϬϬϭ/ϰϯ/ϭ99ϲ, Đaratulado 

͞IŶvestigaĐióŶ adŵiŶistrativa͟.  

DiĐho expedieŶte figura desde el día ϭϬ de Ŷovieŵďre de ϭ99ϳ siŶ ŵoviŵieŶtos eŶ la eŶtoŶĐes ͞DivisióŶ 

AsuŶtos Legales͟, ͞a soliĐitud͟ del Dr. Miguel A. Toŵa. SiŶ eŵďargo, al día ϭϰ de diĐieŵďre de ϮϬϮϬ, el 

expediente no surge en posesión de la referida División, luego de una búsqueda exhaustiva en la misma.  

En virtud de lo anterior, quien suscribe solicitó al Departamento de Acuerdos y Resoluciones la reconstrucción 

del expediente, en base a las resoluciones oportunamente dictadas, las que se adjuntan al presente informe.  

 








































